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I. ASUNTO: 
 

La alzada propuesta deviene del vocero judicial de la parte actora, 
contra la providencia calendada el 11 de julio de 2022 (Expediente 

recibido de reparto el 16-04-2024), emitid por el juzgado Segundo Civil 
municipal de Fusagasugá y repartida inicialmente al juzgado de 
familia de la misma localidad, quien se apartó del trámite en razón de 
la falta de competencia funcional para conocer del trámite, por lo cual 

este despacho avoca el conocimiento del trámite en segunda instancia.  
 
 

II  LA PROVIDENCIA RECURRIDA: 

 
Rechazó la demanda porque la subsanación fue parcial. Se pretirió 

corregir la acreditación de la calidad en que se demandó a los señores 

MYRIAM VEGA, JHONATHAN PARRA CRUZ, JEFERSON PARRA 
PARRA, JESIKA PARRA PARRA, JOSE LUIS PARRA VEGA DIANA 
CAROLINA PARRA PARRA [Art. 87, CGP]. Explicó que, invocada la 
condición de herederos, debió aportar la prueba que acreditaba tal 
calidad o en su defecto acreditar el derecho de petición sin resultado 

satisfactorio. 
 

III SÍNTESIS DE LA APELACIÓN 

 
Estimó subsanada la demanda en debida forma. En cuanto a la 
calidad en que se demandó a los señores Myriam Vega, Jhonathan 

Parra Cruz, Jeferson Parra Parra, Jesika Parra Parra, José Luis Parra 
Vega Diana Carolina Parra Parra, informó que era en la página 57 a la 
66 del libelo introductorio donde se encuentra prueba sumaria de la 
petición efectuada a la notaría de Fusagasugá donde cursa el proceso 
de sucesión intestada para la entrega de los documentos que acreditan 
la calidad de herederos, e igualmente petición remitida a la 
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Registraduría Nacional del Estado Civil las cuales no han sido 

resueltas, por lo que considera que ello es constitutivo del 
cumplimiento a lo ordenado por el despacho. 
 
Reprochó que se omitiera valorar esos argumentos y documentales, 
amén que no considera que debe imperar una acción constitucional 
para obtener dichos documentos, y que el juzgado puede solicitarlos 

tal como se pidió en la demanda 
 

 

IV CONSIDERACIONES: 

 

 

Competencia:  

 
La potestad jurídica para resolver esta disensión radica en esta 
judicatura por el factor funcional [Arts. 33° CGP], al ser superior 
jerárquico del despacho emisor del auto recurrido. 
 

Requisitos de viabilidad del recurso: 

 
En este caso están cumplidos en su integridad. La providencia atacada 
menoscaba los intereses de la parte actora al rechazar su demanda; el 

recurso fue tempestivo, según el artículo 322-1º, CGP, en ejecutoria 
de la decisión; es procedente [Arts.90, inciso 5° y 321-1º, ibidem], y 

está cumplida la carga de la sustentación, acorde con el artículo 322-
3º, ib. 
 
PROBLEMA JURÍDICO POR RESOLVER: 

 
¿Debe confirmarse, modificarse o revocarse el auto apelado, según el 

alegato de la recurrente? 
 
RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA: 

 
Los límites al decidir en la alzada están definidos por los temas objeto 
del recurso, (Arts.  320 y 328, CGP) 

 
El escrito genitor de todo proceso debe ajustarse los requisitos 
consagrados de manera general en el artículo 82, CGP, en algunos 
casos también debe tenerse en cuenta el Art. 83 del mismo estatuto 
general, y siempre acompañar los anexos del Art 84, ibidem, como los 
prescritos en otras normas alusivas a pretensiones específicas (Arts. 

375-5º, 384-1º, 422, 488 y 489, ib.) y, en concreto para el caso, probar 
la calidad en que se demanda [Art.87, ib.]. Esas exigencias, por lo 

general, pretenden precaver nulidades procesales futuras.  
 
El artículo 90, ib., establece las causales de inadmisión del libelo y 
autoriza al juez requerir su saneamiento; entonces, el juicio de 
admisibilidad consiste en verificar el cumplimiento de (i) Algunas 

exigencias particulares (Como la conciliación prejudicial); y, (ii) Las 
condiciones de validez y eficacia, siendo estos presupuestos 
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procesales.  

 
Ahora, la omisión enrostrada por el juzgado, esto es, la prueba de ser 
herederos, conforme a la exigencia del artículo 87, ib., puede 
cumplirse demostrando el parentesco (Prueba ad sustantiam actus) 
que los ataba al causante, mediante el registro civil de nacimiento de 

todos (Decreto Ley No.1260 de 1970) o con el reconocimiento de esa 
condición en el respectivo juicio sucesorio.  
 
Esas son las formas de acreditar ese hecho, así entiende de tiempo 
atrás la inveterada jurisprudencia de la CSJ1:  

 

“… demostrar la calidad de heredero de una persona con relación 
a un causante determinado, ya que también es válida para esos 
efectos la copia del auto de reconocimiento de heredero dictado 
por el juez que conoce de la mortuoria, (…) “la copia del auto por 
medio del cual el juez que conoce del proceso sucesorio, reconoce 
como heredero a cierta persona, sirve de prueba en otro proceso 

de la dicha calidad de heredero (…) por la potísima razón de que 
para que el juez hiciera ese pronunciamiento, previamente debía 
obrar en autos la copia del testamento o de las actas del estado 
civil respectivas y aparecer que el asignatario ha aceptado ...” (G. 
J. t. XXXIII, p. 207)…”  

 

Criterio que prohijó, aunque en sede constitucional (Criterio auxiliar) 
la CC2, al señalar:  
 

“(…) Al respecto, es necesario reiterar que si bien, el estado civil y 
la calidad de heredero son dos cuestiones diferentes, en el 
ordenamiento sucesoral, la vocación legal hereditaria se 

fundamenta en el estado civil, es decir, los nexos de parentesco 
son los que ligan a los herederos con el causante (…) En relación 
con la prueba de la calidad de heredero, la jurisprudencia de la 
CSJ3 (…)”. Y en idéntica forma acogió, también, otra Sala de esta 

Magistratura4.  
 

En ese orden de ideas, ninguna utilidad prestaba para suplir el 
requisito echado de menos, la afirmación que pudiera hacer la actora, 
frente a las peticiones elevadas sin respuesta, pues para la efectividad 
del derecho de petición es que aquellas hubieran sido resueltas así 
fuera de manera negativa, para que el jugado pudiera intervenir y 
solicitarlas a petición de parte. 

 
Así las cosas, razón le asistió al Juzgado al rechazar la demanda, por 
ende, se confirmará el auto atacado, al tenor de las consideraciones 

                                                 
1 CSJ, Civil. Sentencia del 19-03-1992; MP: Marín N, 
2 CC. T-917 de 2011. 

3 Ver sentencias: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, MP. Carlos Esteban 

Jaramillo Schloss, sentencia de mayo 13 de 1998, expediente 4841; Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, MP. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo, sentencia de octubre 13 de 2004, 

expediente 7470 
4 TS. Pereira, Sala Civil – Familia. Proveído de 30-06-2015, No.2015-00053-01, MP: Arcila R.  
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hechas en esta providencia, que acogen el razonamiento de la 

juzgadora de primer grado.  
 

DECISION: 

 
En armonía con lo considerado se:  
 

i) Confirmará el auto censurado;  
ii) Advertirá la irrecurribilidad de este proveído [Art. 35, CGP]; 
iii) No se condenará en costas a la recurrente que fracasó en su 
recurso,   
porque no hay contraparte; y,  

iv) Ordenará al juzgado de origen que deje de compartir el 

expediente al haberse surtido la alzada. 
 
En mérito de lo discurrido en los acápites precedentes, el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca 
 

R E S U E L V E, 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto fechado 11 de julio de 2022, del 
Juzgado Segundo Civil Municipal de esta localidad. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas y ADVERTIR que 
esta decisión es irrecurrible. 

 
TERCERO: ORDENAR al Juzgado de conocimiento que des comparta 
con esta sede de alzada el expediente, al haberse surtido la alzada  
 

 
Notifíquese.  

 
 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  

Juez 

 
 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 07/May/2024 
 


